
              Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

  

             Auto de trámite-difiere secuestro de motocicleta y ordena compartir enlace de acceso 

al expediente  

Ejecutivo. 540014003002 2013 00037 00  

  

  Puesta a nuestra disposición por parte de la Policía Nacional y verificada la aprehensión de la 

motocicleta de marca Auteco Bajaj, modelo 2009, color negro gris, tipo Platino, motor 

DUMBRC59763, Placas POR31B, de propiedad de Jorge Armando Cañizares Dita c.c. No. 88.262.960, 

vehículo que se encuentra inmovilizada en el parqueadero la Octava del Municipio de Pamplona carrera 

8 No. 5-54, se diferirá el secuestro de la misma, por cuanto la retención implica materialmente para el 

pretenso poseedor, Ovidio Calvo Guevara (doc.007) la pérdida del sustrato material que le permite 

ejercer los actos de señor y dueño; hecho que se verificó el 21 de marzo de 2021 (doc.002) y que lo 

habilita jurídicamente ipso facto para recurrir a la jurisdicción ordinara para defender los derechos 

posesorios aducidos.  

No obstante, lo anterior, para dar curso al pedimento elevado –doc.007-, deberá prestar 

caución dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este auto por la suma de $800.000 para 

garantizar el pago de las costas, multas y los posibles perjuicios que se causen al resultar desfavorable 

al tercero el incidente de restitución en los términos del inciso tercero del numeral 8 del artículo 597 

del C. G del P., presentado formalmente su oposición en el mismo plazo acorde con la previsión del 

inciso primero del numeral en cita, en concordancia con el artículo 129 del c.g.p..   

Finalmente se ordenará a Secretaría remitir copia de este auto y compartir el link de enlace al 

señor Ovidio Calvo Guevara al correo eléctrico: alejocorman@gmail.com para que tenga acceso al 

contenido del expediente, así como a las demás partes en caso de no contar con el mismo.  

           Notifíquese y Cúmplase  
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